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En Madrid,  
   

 R E U N I D O S 
                                                                                           
                                                                         

De una parte Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 
Universitario 12 de Octubre de Madrid, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112  (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 
septiembre de 2021). 

 
 De otra parte D. Eduardo Fernández Revuelta, con N.I.F. número , 
administrador único de la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. 
CIF. A28061737 y con domicilio social en Calle Gobelas 35-37 La Florida, Madrid, CP 28023, en 
virtud de las facultades que les confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado 
ante el notario D. Francisco Javier Trillo Garrigues, el día 03-06-2008, bajo el número 1202 de su 
protocolo. 
  

A C U E R D A N 
 

Incorporar a la prórroga del contrato suscrita con fecha 21 de marzo de 2024, cuyo objeto es el 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS MARCA 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE Y SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICOS ADSCRITOS 
(CARABANCHEL, ORCASITAS Y VILLAVERDE), adjudicada por un importe máximo de 
1.003.239,51 €, por un periodo de 12 meses más de ejecución (del 22/06/2024 a1 21/06/2025), la 
presente Cláusula de Modificación que con el mismo objeto e idénticos fines preste validez al mismo 
hasta la finalización de la misma.        
    
CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de la Cláusula 1, apartado 22, y Cláusula 27 del PCAP, el 
Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la Empresa 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. se modifica por variación de la prima 
anual de dos equipos LOGIQ 400 MD y LOGIQ A5 PRO del lote 2 (Números de inventario P-06966-
00 y P-00706-00 respectivamente), lo que supone un importe menor para el contrato de acuerdo con 
los siguientes términos y tras la primera modificación de fecha 23 de agosto de 2024:  
 

ADJUDICATARIO Importe 
Prórroga  

Importe 
Modificación  

Importe          
Final 

PRÓRROGA 

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. 

1.000.721,01 -7.047,32 993.673,69 

51899999Q
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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 La presente modificación supone un importe menor en la cantidad de setecientos veinticuatro 
euros con cuatro céntimos (-7.047,32 Euros)- (B.I.: -5.824,23 €; IVA: -1.223,09 €). 

   
 De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para la prórroga del contrato en la cantidad de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 
SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (993.673,69 Euros)- (B.I.: 821.217,93 Euros; IVA: 172.455,76 

Euros.), con la siguiente periodificación: 
 

 
   
 
 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha mencionados en el 
encabezamiento. 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE 

              P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 

 
 
 

 
 

                                       
Fdo.: Julio Pascual Santos    

 

 
POR LA EMPRESA, 

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A.U. 

 
 
 

             
 
  

 
 
 

Fdo.: Eduardo Fernández Revuelta 

 
  
 
 
 
 

Año 2024 -2.818,93 € 

Año 2025 -4.228,39 €   
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